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D. Domingo Delgado Pino, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Burguillos, 

 

HACE SABER QUE: 

 
El Pleno del Ayuntamiento de Burguillos, celebrado en sesión ordinaria el día 19 de julio de 2024, se 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 

 
PUNTO 2º. RECTIFICACIÓN POR ERROR MATERIAL EN LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 

DEL PLENO EN LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y EN EL ALCALDE. 
 
 
Una vez dictaminada favorablemente por la comisión Informativa celebrada el día 15 de julio de 2024, se 
sometió a la consideración del Pleno la propuesta que se transcribe a continuación: 
 
 

Advertido error material en el acuerdo plenario del Ayuntamiento de fecha 30 de junio de 2023, sobre la 
delegación de competencias del Pleno en la Junta de Gobierno Local y en el Alcalde, procede efectuar la 
oportuna rectificación, en base al artículo 109.2 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo común de las Administraciones Públicas que establece: “Las Administraciones Públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

 

En lo relativo a la interpretación de error material podemos acudir a la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo que, entre otras, en su sentencia de 15 de febrero de 2006 indica lo siguiente: 

 
«El error material o de hecho se caracteriza por ser ostensible, manifiesto e indiscutible, 

implicando, por sí solo, la evidencia del mismo, sin necesidad de mayores razonamientos, y 

exteriorizándose "prima facie" por su sola contemplación (frente al carácter de calificación jurídica, 

seguida de una declaración basada en ella, que ostenta el error de derecho), por lo que, para poder 

aplicar el mecanismo procedimental de rectificación de errores materiales o de hecho, se requiere que 

concurran, en esencia, las siguientes circunstancias: Que se trate de simples equivocaciones 

elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas, o transcripciones de documentos, que el error 

se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo en el que se 

advierta, que sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas 

aplicables, que no se proceda de oficio a la revisión de actos administrativos firmes y consentidos, que 

no se produzca una alteración fundamental en el sentido del acto (pues no existe error material cuando 

su apreciación implique un juicio valorativo o exija una operación de calificación jurídica), que no padezca 

la subsistencia del acto administrativo es decir, que no genere la anulación o revocación del mismo, en 

cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo sobre bases diferentes y sin las 

debidas garantías para el afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de mostrar idéntico 

contenido dispositivo, sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda la Administración, so 
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pretexto de su potestad rectificatoria de oficio, encubrir una auténtica revisión, y que se aplique con 

profundo criterio restrictivo». 

 
En base a lo anteriormente expuesto, y en uso de las atribuciones de esta alcaldía se propone al Pleno la 
adopción del siguiente acuerdo: 
 
 
PRIMERO. -  Efectuar la rectificación del error material ocurrido y donde dice: 
 
“PUNTO 3.- PROPUESTA SOBRE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL Y EN EL ALCALDE. 
 
 
Considerando que la delegación de competencias es un instrumento que se fundamenta, en razones de 
eficacia y mayor celeridad para la resolución de determinados asuntos de interés público y con el fin de 
favorecer la agilización de trámites en los procesos administrativos se propone la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
PRIMERO. - Delegar a la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y 51 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), las siguientes competencias plenarias: 
 
4. Las competencias del Pleno en materia de contratación susceptibles de serlo, de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, a saber: 
 
Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos mencionados en el apartado 
anterior (esto es, en el apartado 1 de la Disposición adicional segunda de la misma Ley) que celebre la 
Entidad Local. 
 
 
Debe decir: 
 
 
PUNTO 3.- PROPUESTA SOBRE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL Y EN EL ALCALDE. 
 
 
Considerando que la delegación de competencias es un instrumento que se fundamenta, en razones de 
eficacia y mayor celeridad para la resolución de determinados asuntos de interés público y con el fin de 
favorecer la agilización de trámites en los procesos administrativos se propone la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 
PRIMERO. - Delegar a la Junta de Gobierno, de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y 51 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), las siguientes competencias plenarias: 
 
4. Las competencias del Pleno en materia de contratación susceptibles de serlo, de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
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Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, a saber: 
 
Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos mencionados en el apartado 
anterior (esto es, en el apartado 2 de la Disposición adicional segunda de la misma Ley) que celebre la 
Entidad Local.” 
 

SEGUNDO. – Publicar en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la provincia el 
acuerdo de aprobación de la rectificación del error material ocurrido. 
 
 
 
 
EL ALCALDE        
Fdo.: Domingo Delgado Pino     
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